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También les señaló

que la adjudicataria

es Atenzia

Las comarcas no han estado
al margen del proceso de lici-
tación del Servicio de Aten-
ción a la Mujer (SAM). Los re-
presentantes de las mismas
han recibido varias comuni-
caciones cuando el servicio
todavía está en vigor. Una de
ellas la remite el secretario
general del Instituto de Aten-
ción a la Mujer (IAM), Diego
Ferrández, quien les pidió
«que no dieran citas a las
usuarias del servicio hasta
que el instituto no les infor-
me de la nueva entidad que
resultará adjudicada».

En dicha misiva, el IAM
señala que «ha finalizado el

contrato con el Consejo de
Colegios de Abogados de
Aragón», aunque estaba en vi-
gor todo el mes pasado.

En una carta posterior, se
les señaló que la adjudicata-
ria es Servicios de Teleasisten-
cia SA (Atenzia) y les ofrecie-
ron el contacto de la respon-
sable para que remitieran «lo
más rápidamente posible la
organización actual del servi-
cio y si tienen alguna pro-
puesta nueva para que la ad-
judicataria estudie la compa-
tibilidad con el nuevo equi-
po». «Una vez analizadas, se
pondrá en contacto con uste-
des, para la organización del
servicio y poder dar citas a las
usuarias en el horario acorda-
do», se les aseveró. También
se dirigió a ellas la propia di-
rectora general del IAM, Nata-
lia Salvo, para tranquilizarlas
ante la polémica suscitada.H
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